LEY Nº 10.131


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación ofrecida por la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos, de una fracción de terreno, ubicado en el departamento Tala, ciudad de Rosario del Tala, Planta Urbana – Manzana Nro. 202, que según Plano de Mensura Nro. 13.897, Partida Provincial Nro. 107.574, se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad de Rosario del Tala, con domicilio parcelario en calle 25 de Mayo y Dr. Luís Panizza y consta de una superficie total de ciento ochenta y tres metros cuadrados con setenta decímetros cuadrados (183,70 m2), dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte: Rectas (1-2), al rumbo S 82º 25’ E de 13,10 m y (2-3) al rumbo N 7º 35’ E de 11,65 m, lindando con previsora Rosario del Tala. Luego recta (3-4) al rumbo S 82º 25’ E de 6,35 m, lindando con Miguel José Díaz y otra.

Este: Rectas (4-5) al rumbo S 7º 35’ O de 11,65 m, (5-6) S 82º 25’ E de 1,25 m y (6-7) S 7º 35’ O de 5,30 m, lindando con Petronila Bustamante de González.

Sur: Recta (7-8) al rumbo N 82º 25’ O de 20,70 m, lindando con calle 25 de Mayo.

Oeste: Recta (8-1) al rumbo N 7º 35’ E de 5,30 m, lindando con calle Dr. Luís Panizza.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 3º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de marzo de 2012.-
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